
El Peeaian Lima, Lunes 25 de Junio de 198% 

el plano y me 
la presente Reso.:ción 

Artículo Segurdo, — Disponer que la Dirección 

General de keforma Agraria y Aseniamiento 

Rural, otorgue el Título de propiedad a favor 

de la Comunidad Nativa “Santa Isabel de Eahbua- 

nisho” sobre la extensión de 805 hectáreas, 200 me- 

tros cuadrados, de tierras con aptitud para el cul- 

tivo y la ganadería, estipulándose en su texto las 

condiciones previstas en la legislación agraria vi- 

gente. 
Regístrese y comuniquese. 
JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Ministro 

de Agricultura. 

RESOLUCION MINISTERTAL 
N" 00101-54- AG/DGRAAR 

Lima, 22 de Junio de 1984 

é 

Visto el expediente sobre demareación del terri- 
torio 'ocupado por la Comunidad MNativa “San 
Luis de Cumancay” ubicado” en la Región de 
Selva, distrito de Iparía, provincia de Coronel Por- 
tillo, departamento de Ucavyali, organizado por la 
Dirección Regional Agrario XXIII — Ucayali; 

CONSIDERANDO: 
Que en armenía con lo previsto en el Artículo 14* 

d_el Decreto Ley N2 22175, “Ley de Comunidades Na- 

tivas y .de Desarrollo Agrario de las Regiones de 
Selva y Ceja de “elva”, se ha inscrito a la Comuni- 
dad Nativa “Sar lLuis de Cumancay”, perteneciente 
al Grupo Etno-Lingitistico Shipibo en el Asiento 1, 
Folio 04, del Tomo I, del Registro Nacional de Co- 
munidades Nat:vne, cumpliendo de este modo con la 
Resolución Directeral N” 000146—83—RA—XXIII— 
U de fecha 04 de Octubre de 1983; 

Que la Dirección Regional Agraria XXIII — 
Ucayali de conformidad con lo dispuesto en los Ar- 
tículos 10* y 29: del acotado Decreto Ley N? 22175, 
Ea demarcado el territorio de la Comunidad Nativa 
San Luis de Cmancay”, integrada por veinticuatro 

(24) familias, que comprende una superficie total de 
DOS: Mil Novecientas Sesentitrés Hectáreas y No- 
rec1entog Setenta Metros Cuadrados (2,963 Hás. 970 
m2.), ubicado en la Región de Selva, distrito de Ipa- 
ría, provincia de Coronel Portillo, departamento de 
Ueayali, dictándose para tal efecto la Resolución Di- 
rectoral N* 000182—RA—XXIII—U de fecha 28 de 

de Octubre de 1983, la misma que al no haber sido 
apelada ha quedado legalmente consentida; 

Qm_a la citada Dirección Regional ha efectuado en 
el_ territorio dermurcado el estudio de Clasificación de 
Tierras según sa Capacidad de Uso Mayor, del que 
aparece que 2,256 Hás., 8,970 m2., están constituídas 
por tierras con aptitud para el cultivo y 706 Hás., 
2000 m2., por tierras con aptitud para la ganade- 
ría, de acuerdo a (0s linderos y medidas perimétricas 
que se consignan en los planos, memoria descrip- 
tiva e Informes técnicos elaborados con tal fín; 

Que con posterioridad la Oficina General de Ca- 
tastro Rural, ha determinado que el área real 
:.lel terr1-torio ocupado por la Comunidad . Nativa 
San Luis de Cumancay” es de 2,992 Hás., 8,000 m2., 

de la cual 2,278 Hás., 7,200 m2,, corresponden a tie- 

amoria descriptiva que forman parte de | rras con aptitud 
; tierras con apt'u 

para el cultivo y 714 Hás., 800 m2,4i 
d para la ganadería, razón por la 

cual deben rectificarse las superficies consignadas 

en los considerandos precedentes; 

Estando a lo informado por las Direcciones Ge- 

nerales de Refo:ma Agraria y Asentamiento Rural, 

Forestal y de Fauna y la visación de la Oficina Ge- 

neral de Asesoría Jurídica del Ministerio de Agri- 

cultura; 

sE RESUELVE: 
Artículo Primero. — Aprobar el procesamien= 

to séguido por la Dirección Regional Agraria XXII 

— VUcayali, para la demarcación del territorio que 

actualmente ocupa la Comunidad Nativa “San Laig 

de Cumancay” con una superficie de Dos Mil Nove= 

cientas Noventiiós Hectáreas y Ocho Mil - Metros 

Cuadrados (2,992 Hás., 8,000 m2.), ubicado en la 

Región de Seiva, distrito de Iparía,. provincia de 

Coronel Portillo, departamento de Ucayali, de acues» 

do a los linderos y medidas perimétricas que ss de» 
tallan en el pleno y memoria descriptiva que . fos= 

man parte de 1a presente Resolución; 

Artículo Segundo. — Disponer que la Dirección 

General de Reforma Agraria y Asentamiento 

Rural, otorgue el correspondiente Título de Pro- 

piedad a favor de la Comunidad” Nativa "San 

Luis de Cumancay” sobre la -superficie de- 2998 

Hás., 8,000 m2., estipulándose en su texto las condi- 

elones prescritas en la legislación agraria vigente. 
Regístrese y comuníquese. 

JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Ministro 

de Agricultura, 
7 ú aaa o > 5_ 

RESOLUCION MINISTERIAL 

N* 00402 -84-AG/DGRAAR 

Lima, 22 de Junio de 1984. 

Visto el expediente sobre demarcación del te- 
rritorio ocup.do por la Comiunidad — Nativa 
“Vista Alegre”, ubicado en la Región de Selva, dis- 
trito de Iparía, provincia de Coronel Portillo, de= 
partamento de Ucayali, organizado por la Diree- 
ción Regional Azraria XXIII — Ucayali; 

CONSIDERANDO: 
Que en armonía con lo dispuesto en el Artículo 

12? del entonces vigente Decreto Ley N* 20653, se hay 
inscrito a la Comunidad Nativa “Vista Alegre” per- 
teneciente al ruvo Etno-Lingilístico Shipibo Conibo 
en el Asiento I, Partida 17, Folio 17, 'Tomo I del Re- 
gistro Nacional de Comunidades Nativas según Re- 
solución Directoral N? 080—74—0OAE—ORAMS—WV 
de fecha 4 de Diciembre de 1974; , 

Que la Dirección Regional Agraria XXII — 

Ucayali de conf:rmidad con lo previsto en los Ar- 

tículos 10 y 29: del vigente Decreto Ley 22175, 
“Ley de Comunidades Nativas y de Desarrollo Agra- 

rio de las Regiones de Selva y Ceja de Selva”, ha 

demarcado el teritorio que actualmente ocupa la 

Comunidad Nativa “Vista Alegre” integrada por: 
treinticuatro (34) familias, que comprende una mu- 

perficie total de Cuatro Mil Ochocientos Ochenta 
Hectáreas y Cuatro Mil Cuatrocientos Un Metros' 

Cuadrados (4,88) Hás. 4,401 m2.), ubicado en la Hee: 
gión de Selva, distrito de Tparía, provincia de Co-: 

ronel Portillo, departamento de Ucayali; 
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. El Pesuamo Lima, Lunes 25 de Junio de 1984 

Que la citadu Dirección Regional ha efectuado en 

»el territorio demarcado el Estudio de Ciasificación 

de Tierras según su Capacidad de Uso Mayor, del 

que aparece que 3,215 Hás., 2,401 m2., están consti- 

…pwt&mm…panelculñmy]a 

ganadería y 1,665 Hás., 2,000 m2., por tierras con 

aptitud forestal, de acuerdo a los linderos y medidas 
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SE RESUELVE: 

Artículo Primero. — Aprobar el procedimien- 

to seguido por la Dirección Regionil Agraría XXII 

— VUcayali, para la demercación del territoria que 

actualmente ocupa la Comunidad Nativa “Vista 

Alegre” con une superficis de Cuatro Mil Setecien- 

tas Treinta FHectáreas y Ocho Mil Ochocientos Me- 

tros Cuadrados (4,730 Hás., 8,800 m2.), ubicado en 

la Región de Selva, distrifo de In-ría, provincia de 

Coronel Portiilo, departamento de Tcavyali, de ncuer- 
do a los linderes y medidas narimétricos que se de- 
tallan en el vliano y memoria descrip'tiva que fo:- 
man parte de la presente Recolución. 

Artículo fesundo. — Disponer que ¡a Dirección 
General de  Eeforma Agriria y Asentamiento 
Rural, otorgue el correspondiente 'Tífulo de Pro- 

piedad a favor de la Comunidad Nativa "Vista 
Alegre” sobre la superficie de 3,055 hectáreas, 
3,700 m2., de tierras con aptitud para el cultivo y 
la ganadería, así como la Dirección Cieneral Fo- 
restal y de Tauna otorgte el Contrato de Cesión en 
Uso de 1,672 Has., 5,100 m2., de tierras con aptitud 
forestal, estipulindose en sus textos las condiciones 
preseritas en la legislación agraria vigenta. 

m'¿e_se y comuníquese. 
N CARLOS HURTADO MILLER, Ministro 

de Agricultura 
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RESOLUCION MINISTERIAL 

No, 00103-84-AG-DGRAAR. 

Lima, 22 de Junio de 1984 

Visto: El expediente sobre demarcación del te- 

-ritorio ocupado por la Comunidad Nativa “Ata— 

bualpa de Tabacoa”, ubicado en la Región de Sel- 

va, distrito de Iparía, provincia de Coronel Por- 

tillo, departamento de Ucayali, organizado por la 

Dirección Regional Agraria XXII - Ucayali 

CONSIDERANDO: 

Que en armonía con lo previsto en el Artículo 

12> del entonces vigente Decreto Ley No. 20653, 
se ha inscrito a la Comunidad Nativa “Atahualpa 

de Tabacos” perteneciente al Grupo Etno - Lin- 

gilístico Shipibo Conibo, en el Asiento I, Folio 

190, Tomo 1 del Registro Naciona! de Comunida- 

des Nativas sepún Resolución Directoral No. 003- 

76-OAE-ORAMS-V de fecha 13 de Enero de 1976; 

Que la Dirección Regional Agraria XXII - 

Ucayali de conformidad con lo dispuesto en los 

Artículos 10% y 29 del Decreto Ley No. 23175 

“Ley de Comunidades Nativas y de Desarrollo 
Agrario de las Regiones de Selva y Ceja de Sal- 

va” ha demarcado el territorio que actua'mente 

ocupa la Comunidad Nativa “Atahualpa de Ta- 

bacoa”, integrada por veintiunm (21) familias, que 

comprende tina superficie total de Dos Mil Die- 

ciocho Hectáreas y Nueve Mil Ochocientos Veinte 

Metros Cuadrados (2,018 Has. 9,820 m2.), ubi- 
cado en la Región de Selva, distrito de Iparía, 
provircia de Coronel Portillo, departamento de 

Ucayali; 

Que la citada Direccón Regional ha efectuado 
en el territorio demarcado el Estudio de Clasifi- 

esción de Tierras según su Capacidad de Uso 

Meyor, del que aparece que 1,500 Has, 5,213 m3. 

estn conctituidas por tierras con aptitud para el 

eutivo y la ganadería y 518 Has. 4,607 m2. por 

tie-rss- con aptitud forestal de acuerdo a los lin- 

deros y medidas perimétricas que se consignan 

en los planos, memoria descriptiva e informes 

técaiecs elaborados con tal fin; 

Que por Resolución Directoral N* 000136-83-RA- 

EXIII-U de fecha 21 de Setiembre de 1983, la referida 

Dirección Regional Agraría aprobó el piano del - terri- 

torio ocupado por la Comunidad Nativa “Atalmalpa 
de Tabacoa” con unma extensión superficial de 
2018 Has. 9,820 m2., la misma que al no baber 
sido apelada ha quedado legalmente consentida; 

Que de conformidad con el Articulo 19 
Decreto Ley No. 22175, las tierras eon 
forestal comprendidas en el territorio de la Co- 
munidad Nativa “Atahuslpa de Tabacos” le serdm


